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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 18 de enero de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 

Resolución Administrativa N°419-2014-CE-PJ emitida por el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial del 17 de diciembre del 2014, la Resolución Administrativa N°1654-2022-P-
CSJLIMANORTE-PJ del 3 de diciembre del 2022, el oficio N° 01-2022-RICS-DJET-CSJLN-
PJ de fecha 16 de enero de 2023; y,  
 

CONSIDERANDO:  
 

Primero.- Mediante Resolución Administrativa N°419-2014-CE-PJ expedida por Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, en su artículo primero, se aprobó la Directiva N°013-2014-CE-
PJ, denominada “Lineamientos Integrados y Actualizados para el funcionamiento de las 
Comisiones Nacional y Distritales de Productividad Judicial y de la Oficina de Productividad 
Judicial”; y en dicho documento se advierte en el artículo 6.3 b, lo siguiente:“ Las comisiones 
Distritales de Productividad Judicial, estarán constituidas de la siguiente forma: El Presidente 
de la Corte Superior, el Jefe de la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura, un 
Juez miembro del Consejo Ejecutivo Distrital o, en su defecto de la Sala Plena de la Corte 
Superior, elegido por la Sala Plena, el Gerente de Administración Distrital o Jefe de la 
Oficina de Administración Distrital, el Jefe de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo o en 
su defecto el responsable del Área de Estadística e Informática de la Corte Superior de 
Justicia o quien haga sus veces, quien actuará como Secretario Técnico de la Comisión 
Distrital”.  
 

Segundo.-Al respecto, con Resolución Administrativa N°1654-2022-P-CSJLIMANORTE-PJ, 
se oficializó el Acuerdo de Sala Plena de fecha 1 de diciembre del 2022 y se proclamó como 
Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte al señor Juez Superior Lorenzo 
Castope Cerquin por el período 2023-2024, y como Jefe de la Oficina Desconcentrada de 
Control de la Magistratura al señor Juez Superior Walter Alfredo Díaz Zegarra. 
  
Tercero.- Así también, con oficio N°01-2022-RICS-DJEy-CSJLN-PJ el señor magistrado 
Ronald Iván Cueva Solís, Juez Decano de los Jueces Especializados, comunica que en la 
reunión realizada el 9 de enero del 2023, se eligió a la señora magistrada Hilda Julia Huerta 
Ríos como representante de los Jueces Especializados ante el Consejo Ejecutivo Distrital de 
la Corte Superior de Justicia de Lima Norte para el período 2023-2024, consecuentemente 
de conformidad con la Directiva N°013-2014-CE-PJ corresponde integre la Comisión Distrital 
de Productividad Judicial de esta Corte Superior de Justicia.  
 
Por lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en el artículo 90°, incisos 4) y 9) del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; la Presidencia, 

RESUELVE:  
 
Artículo Primero: CONFORMAR la Comisión Distrital de Productividad Judicial de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte, para el período 2023-2024, la cual quedará integrada de 
la siguiente manera: 
  

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000086-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 18 de Enero del 2023
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

 Juez Superior LORENZO CASTOPE CERQUIN     Presidente  

     Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte  
 
 Juez Superior WALTER ALFREDO DIAZ ZEGARRA    Integrante  

     Jefe de la ODECMA de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte  
 
 Jueza Especializada HILDA JULIA HUERTA RIOS    Integrante  

      Jueza Integrante del Consejo Ejecutivo Distrital  
 
 CPC MARÍA LILIANA DEL PILAR DE LOS RÍOS VEGA    Integrante  

    Gerente (e) de Administración Distrital  
 
 CPC MARÍA LILIANA DEL PILAR DE LOS RIOS VEGA   Secretaría Técnica  

    Jefa de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo  
 
Artículo Segundo: PONER la presente resolución a conocimiento del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, Gerencia General y Escalafón, Oficina de Control de la Magistratura, 
Comisión Nacional de Productividad Judicial, Oficina Desconcentrada de Control de la 
Magistratura, Gerencia de Administración Distrital y de los interesados para los fines 
pertinentes.  
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

Documento Firmado Digitalmente 
__________________________________ 

Lorenzo Castope Cerquin 

Presidente 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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